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Resolución 275 de la Superintendencia de Valores 

El presente documento constituye el Código de Buen Gobierno (Código) de la sociedad 

INGENIO LA CABAÑA S.A., expedido de acuerdo con las normas de la Resolución número 275 

del 23 de mayo de 2001 emanada de la Superintendencia de Valores de la República de 

Colombia. 

El Código es adoptado en forma obligatoria por la Asamblea de Accionistas de La Sociedad y 

con él se cumple uno de los requisitos para que La Sociedad sea elegible como empresa en la 

que los Fondos de Pensiones puedan ser accionistas  e invertir en los papeles financieros 

emitidos por ella. 

El texto de este Código y sus informes y anexos permanecerán en la secretaría de La 

Sociedad, para ser consultados por el mercado, los accionistas y los inversionistas, en los 

términos y condiciones que reglamentan la ley y él mismo. 

DEFINICIONES 

1.IDENTIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD: 

INGENIO LA CABAÑA S.A. es una persona jurídica del orden privado nacional, constituida por 

medio de la escritura pública No. 1022 del 15 de Diciembre de 1978 de la Notaría principal 

de Santander de Quilichao (Cauca), inscrita en la Cámara de Comercio del Cauca el 9 de Junio 

de 1.983, bajo el número 60759 del libro respectivo, con domicilio social en Caloto (Cauca), 

cuyo objeto social principal consiste en la actividad agroindustrial para toda clase de 

derivados de la caña de azúcar, mediante los diversos procesos de transformación de cañas 

propias o de terceras personas y que tiene como política empresarial fundamental el estricto 

cumplimiento de las normas Constitucionales, civiles, comerciales, tributarias y laborales 

vigentes en Colombia, así como las normas y principios democráticos de la responsabilidad 

social y de la libre empresa. 

2.OBJETIVO DEL CÓDIGO: 

El presente Código tiene como objetivo recopilar las políticas, normas y los principios éticos 

que deben orientar las actuaciones y cumplir todos y cada uno de los entes vinculados con 

La Sociedad, en ejercicio de sus funciones, para la adecuada administración de sus asuntos y 

el conocimiento de su gestión.  

Las normas de este Código incluyen a los accionistas, miembros de la junta directiva, 

gerente, ejecutivos, jefes de departamento y división,  analistas, asesores, consultores, 

contratistas, auditores, empleados, obreros, y proveedores de La Sociedad. 
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3.ÁMBITO DE CUMPLIMIENTO E INVESTIGACIÓN DE SUS VIOLACIONES:  

Las normas de este Código son de obligatorio cumplimiento por todos los accionistas, 

directivos, ejecutivos, empleados, funcionarios, contratistas, proveedores y asesores 

vinculados a La Sociedad.  

Las violaciones a este Código serán investigadas por la Revisoría Fiscal; y el resultado de sus 

investigaciones trasladados a la Junta Directiva, quien aplicará las sanciones que considere 

oportunas. 

En el caso de que la investigación verse sobre actuaciones de la Junta Directiva, el resultado 

se trasladará a la Asamblea de Accionistas, y las sanciones a que haya lugar serán definidas 

por ella. 

En el caso de empleados o vinculados diferentes a los directores y al gerente, el resultado de 

la investigación y la decisión de la Junta Directiva, la que en todos los casos será la encargada 

de decidir y sancionar, será comunicada al Presidente y al superior jerárquico. 

 

4.ÓRGANOS SUPERIORES DE OPERACIÓN DE LA SOCIEDAD:   

Los órganos superiores de operación de La Sociedad se conforman por: 

•La Asamblea General de Accionistas. 

•La Junta Directiva. 

•La Gerencia. 

Estos órganos tienen definidas específicamente sus funciones en los estatutos sociales y 

cada uno de ellos, y los tres en conjunto, son los responsables de asegurar el efectivo 

cumplimiento de los requisitos exigidos en el presente Código. 

5.NORMAS SOBRE ÉTICA, SOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y SANCIONES: 

Todas  las actividades de la empresa se regirán por las más estrictas normas de la ética 

comercial y de la buena fe mercantil, del respeto a las leyes y a las costumbres comerciales, 

y enfocadas al cumplimiento del objeto social con énfasis y prioridad en el bien común y el 

servicio a la comunidad. 

Los conflictos que se presenten entre La Sociedad con accionistas, inversionistas o terceros, 

se intentarán solucionar: en primera instancia por la vía del arreglo directo; en segunda 

instancia por amigables componedores; en tercera instancia por la intervención de 

conciliadores de los centros de conciliación y arbitramento de la Cámara de Comercio del 

domicilio de La Sociedad; y en última instancia por tribunales de arbitramento. 
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6.DESCONCENTRACIÓN MÍNIMA DE ACCIONES EXIGIDA PARA QUE LA SOCIEDAD SEA 

DESTINATARIA DE LA INVERSIÓN EN ACCIONES POR PARTE DE FONDOS DE PENSIONES: 

Mientras el ochenta por ciento (80%) o más de las acciones de La Sociedad se encuentre en 

poder de inversionistas del grupo o persona que lo controle, sólo podrán hacerse emisiones 

de valores distintos a acciones, incluyendo, pero sin limitar, bonos y papeles comerciales, así 

como otros títulos de deuda. 

En consecuencia, si La Sociedad considera conveniente colocar sus acciones en el mercado 

público de valores donde puedan participar fondos de pensiones, la composición accionaria 

de La Sociedad deberá estar desconcentrada en por lo menos un veinte por ciento (20%) 

entre personas distintas a los controladores, previo a cualquier adquisición por parte de los 

mencionados fondos. 

DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y MANEJO 

7.EVALUACIÓN Y CONTROL DE LAS ACTIVIDADES DE DIRECTORES Y EJECUTIVOS: 

Cada uno de los órganos operacionales superiores de La Sociedad que deba intervenir en la 

selección de directores, ejecutivos, y empleados, deben aplicar las más exigentes políticas 

para la selección de las personas que deban participar en la dirección, administración o 

manejo de ella, aplicando las que llenen los más altos niveles de calificación profesional, 

ética y de conocimiento en el área de sus actividades. 

Deberán ejercer un control y evaluación permanente de sus actuaciones y resultados, y 

mantener un flujo de información y estadísticas de gestión y resultados dentro de la 

estructura jerárquica, que permitan el conocimiento transparente y completo de las 

actividades de cada una de las personas que desempeñan sus labores en La Sociedad, acorde 

con su nivel de responsabilidad. 

Dentro de este esquema la Presidencia presentará en cada reunión de la Junta Directiva un 

juego de indicadores de gestión definidos por aquella y por la Junta, con un informe 

detallado del estado de La Sociedad y de la gestión de cada área de la administración.  

8.PROHIBICIONES: 

Está expresamente prohibido a los accionistas, directores, administradores, empleados y 

vinculados externos a La Sociedad: 

•Utilizar el nombre de La Sociedad para la realización de actividades personales. 

•Facilitar o promover cualquier práctica ilegal, o que suponga contravención de las normas 

de policía, de los estatutos de la empresa, del reglamento de trabajo o del presente Código. 
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•Aprobar, administrar operaciones o ejecutar actos a favor de sus familiares, o de empresas 

donde el empleado tenga participación. 

•Garantizar el resultado de una negociación cuya aprobación final dependa de otro. 

•Recibir beneficio económico o prebendas de parte de personas con las que se tengan 

relaciones comerciales. 

•Utilizar información privilegiada, entendiéndose esta como la que se conoce por razón de 

las funciones que se ejercen y que por algún motivo deben mantenerse bajo  reserva. 

•Actuar en situación de incompatibilidad, siendo esta la concurrencia en cabeza de una 

misma persona de dos o más situaciones que se consideran excluyentes. 

9.CONFLICTO DE INTERÉS: 

Un accionista, directivo, administrador, empleado o vinculado con La Sociedad se encuentra 

en una situación de conflicto de interés, cuando quien deba tomar una decisión, o realizar u 

omitir una acción, en razón de sus funciones se encuentra en la posibilidad de escoger entre 

el interés de La Sociedad,  cliente, usuario o proveedor de la situación presentada,  y  su 

interés propio o el de un tercero, de manera que de optar por cualquiera de estos dos 

últimos, obtendría un indebido beneficio pecuniario y/o extra-económico que de otra forma 

no recibiría, desconociendo así un deber legal, contractual, estatutario o ético. 

Cuando una de esas personas enfrente un conflicto de interés, debe cumplir con el siguiente 

procedimiento: 

•Informar por escrito del conflicto al ente social que debe intervenir en él, con detalles sobre 

su situación en él. 

•Abstenerse de intervenir directa o indirectamente, en las actividades y decisiones que 

tengan relación con las determinaciones sociales referentes al conflicto. 

10.NORMAS DE CONDUCTA: 

Son normas de conducta de obligatorio cumplimiento para los accionistas y para todas las 

personas vinculadas con La Sociedad, en forma directa o indirecta, las siguientes: 

•Estar libre de la influencia de intereses personales que interfieran o puedan interferir con 

sus deberes y responsabilidades frente a la Compañía. 

•Evitar involucrarse directa o indirectamente en cualquier situación en la cual entre en 

conflicto con los intereses de la Compañía. 

•No ponerse en situaciones en las que existan o puedan aparecer intereses personales 

directa o indirectamente, o que les permitan a ellos o a terceras personas, beneficiarse de 

dichas situaciones. 
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•Proceder siempre en forma transparente, veraz, digna, leal y de buena fe. 

•No participar en actos simulados o en operaciones fraudulentas o que en cualquier otra 

forma tiendan a ocultar, distorsionar o manipular la información, bien sea de la Compañía o 

de los clientes o vinculados comerciales, en tal forma que se perjudique a ésta, o a los 

intereses de terceras personas o del Estado. 

•No tomar parte, directa o indirectamente, en arreglos o prebendas indebidas con otras 

entidades oficiales o particulares. 

•No recibir, directa ni indirectamente, pagos, servicios, préstamos u otro tipo de retribución, 

provenientes de cualquier persona o entidad que haga negocios con La Sociedad o que 

pertenezca a la competencia. 

•Reportar a su superior inmediato o al órgano social correspondiente, cualquier acto, 

conducta o procedimiento que viole el presente Código. 

11.RIESGOS DEL EMISOR: 

La Sociedad, en forma independiente al derecho de inspección individual de libros y 

documentos establecida en la ley, mantendrá en forma permanente a disposición del 

mercado, de los accionistas y de los inversionistas, los principales indicativos financieros y un 

resumen esquemático de las reclamaciones tributarias, comerciales y laborales que esté 

enfrentando, y de las demandas por incumplimiento de contratos o por responsabilidad civil 

que tenga en proceso. 

Las investigaciones y profundizaciones sobre los anteriores hechos serán actividad de los 

interesados, a su costa. 

12.NEGOCIACIÓN DE ACCIONES Y VALORES DE LA EMPRESA POR PARTE DE 

FUNCIONARIOS: 

Toda negociación de acciones o valores emitidas por la sociedad efectuada por directores, 

administradores o funcionarios de la empresa, sin límite de cuantía, será efectuada a través 

de la Bolsa de Valores. 

De acuerdo con el artículo 404 del Código de Comercio, los administradores de La Sociedad 

no podrán ni por sí ni  por interpuesta persona, enajenar o adquirir acciones de ella mientras 

estén en ejercicio de sus cargos, sino cuando se trate de operaciones ajenas a motivos de 

especulación y con autorización de la junta directiva, otorgada con el voto favorable de las 

dos terceras partes de sus miembros, excluido el del solicitante, o de la asamblea de 

accionistas, con el voto favorable de la mayoría ordinaria prevista en los estatutos, excluido 

el del solicitante. 
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El registro de la transacción correspondiente se dejará, en el libro de accionistas y en la 

contabilidad, con anotación del número de la transacción efectuada en la Bolsa, y del 

número del acta de la junta directiva o de la asamblea, según el caso. 

Los anteriores funcionarios se comprometen a velar porque ninguna operación de acciones 

o valores de la empresa sea efectuada por sus parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad, dentro de los noventa días (90) previos a una 

Asamblea de Accionistas, o al evento societario que dé lugar a la emisión de papeles 

financieros.  

En el caso de tener conocimiento de la ocurrencia de dichos hechos, lo informará a la Junta 

Directiva, con la manifestación de no estar vinculado en dichas negociaciones. 

13.IDENTIFICACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS REALES DE LAS ACCIONES QUE CONFORMAN EL 

CONTROL ACCIONARIO DE LAS SOCIEDADES: 

La administración mantendrá a disposición de los accionistas y de los inversionistas, la 

información necesaria sobre la identidad de los beneficiarios reales  de las acciones que 

conforman el control de La Sociedad, con el detalle de las matrices y de los grupos 

económicos a los que pertenecen, en la medida en que dicha información se posea.  

Si dentro de estos grupos se encuentran sociedades, deberá disponerse de la información de 

sus accionistas o socios, y de sus controlantes. 

Estos datos serán consultables con finalidades únicas de información, y no podrán ser 

utilizados para fines diferentes o externos a la información directa de los accionistas e 

inversionistas. 

14.RELACIONES ECONÓMICAS ENTRE LAS PARTES VINCULADAS A LA SOCIEDAD: 

Las relaciones económicas y comerciales entre La Sociedad y sus accionistas, grupos 

controladores, directores, administradores, y principales ejecutivos, o sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, se manejarán dentro de las más 

estrictas normas de transparencia y ética comercial y administrativa. 

Los negocios, adjudicaciones o contrataciones entre los entes mencionados, o con sus 

parientes, se celebrarán siempre con la intervención de funcionarios de la empresa 

diferentes a los involucrados y con la expresa constancia de dicha circunstancia. 

15.PROVEEDORES DE  INSUMOS Y MATERIAS PRIMAS: 

La Sociedad llevará un registro público de sus proveedores de insumos y materias primas, en 

el que además de la información comercial de uso en ese tipo de registros, se revelará el 

hecho de que el proveedor, sus administradores o sus socios, o parientes de estos dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad,  se  encuentren vinculados con los 

directores, administradores y principales ejecutivos de La Sociedad. 
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Las compras y adquisiciones de La Sociedad se ejecutarán dentro de dos modalidades: 

•La compra directa, invitación o licitación privada: en las cuales no podrán intervenir 

proveedores vinculados a las circunstancias previstas en el párrafo anterior, y  

•Licitación pública voluntaria: en la cual podrán participar, pero con la expresa constancia en 

el pliego de la propuesta de su condición de vinculado directo o indirecto en la composición 

del capital del proponente, con el detalle de su porcentaje de participación. 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

16.CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS POR LOS ACCIONISTAS 

MINORITARIOS: 

Para garantizar a los accionistas minoritarios la posibilidad de obtener la convocatoria de la 

Asamblea de Accionistas con el fin de ejercer sus derechos o recibir la  información de la que 

no dispongan, se estipula que la Gerencia, la Junta Directiva o la Revisoría Fiscal, están 

obligadas a  convocarla, cuando con los fines anteriores se los solicite un grupo plural de 

accionistas que represente por lo menos el ocho por ciento (8%) de las acciones suscritas, 

mediante petición motivada en la que en forma concreta manifiesten los motivos de la 

solicitud. 

Cualquiera de estos órganos sociales que reciba la solicitud, tiene la obligación de 

convocarla, pues se considera dicha solicitud como conveniente y necesaria en los términos 

expresados en los estatutos sociales, como requisito para dicha convocatoria. 

17.IGUALDAD DE DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS E INVERSIONISTAS: 

Los derechos de todos los accionistas e inversionistas serán iguales en calidad frente a La 

Sociedad y a su administración, independiente del número de acciones o del valor de las 

inversiones que representen. 

El ejercicio de tales derechos estará graduado en su poder por dichas cantidades, sin exceder 

los límites establecidos por la ley o por los estatutos. 

La Revisoría Fiscal será el ente societario que conozca de las quejas que se presenten por la 

violación de derechos a los accionistas e inversionistas minoritarios, y los resultados 

positivos de dichas investigaciones los trasladará a la Junta Directiva y los hará conocer de la 

Asamblea de Accionistas. 

JUNTA DIRECTIVA 

18.PRÁCTICAS CON RESPECTO A LA ELECCIÓN, REMUNERACIÓN Y BENEFICIOS 

ECONÓMICOS A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD: 
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La elección de los miembros de la Junta Directiva  de La Sociedad se efectuará por la 

Asamblea de Accionistas, mediante el mecanismo del cuociente electoral y con el respeto 

estricto de los derechos de los accionistas minoritarios. 

Los miembros de la Junta Directiva representan los intereses de La Sociedad y de la totalidad 

de los accionistas de ella. En ningún caso pueden actuar o considerarse como representantes 

de los intereses del grupo de accionistas que los eligió.  

La remuneración y los beneficios económicos adicionales de cada uno de ellos deberán 

constar en el acta de la Asamblea que los eligió, y no podrá existir ningún pacto, acuerdo o 

documento que determine beneficios adicionales para ninguno de sus miembros, ni por sus 

calidades personales, ni por el origen de su elección, ni por ningún otro motivo.  

19.RESPONSABILIDAD E INDEPENDENCIA DE LA JUNTA DIRECTIVA: 

La Junta Directiva es el máximo organismo administrativo de La Sociedad. 

Administra La Sociedad, bajo las directrices generales emitidas por la Asamblea de 

Accionistas, pero con total independencia frente a ella y con absoluta responsabilidad por 

sus actos; por lo que es responsable de ellos, en el campo legal ante las autoridades 

competentes y en el  administrativo frente a la Asamblea de Accionistas. 

Sus miembros en forma individual son responsables de sus actuaciones dentro de las normas 

legales de responsabilidad de los administradores de las sociedades. 

Se presumirá que la Junta Directiva tiene atribuciones suficientes para ordenar que se 

ejecute o celebre cualquier acto o contrato comprendido dentro del objeto social y para 

tomar las determinaciones necesarias en orden a que la sociedad cumpla sus fines. 

ADMINISTRACIÓN 

20.CRITERIOS PARA LA ELECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN: 

La elección de las personas que conforman la administración de La Sociedad, se efectuará 

siguiendo los procedimientos técnicos vigentes en el mercado para la selección de 

ejecutivos, buscando la designación de los más capacitados, eficientes, éticos y preparados 

para el desempeño de las funciones. 

La remuneración y los beneficios económicos adicionales de cada uno de ellos deberán 

constar por escrito en su contrato de trabajo y buscarán una justa retribución a las labores 

desempeñadas, concordante con los niveles normales del mercado, de la imagen de La 

Sociedad y de las capacidades y experiencia del funcionario. 

En ningún caso existirán pactos o cláusulas de remuneraciones, retribuciones o beneficios 

adicionales diferentes a los mencionados en las actas y en el contrato. 

 



 
CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO 

 

Los administradores responderán de sus actuaciones frente a sus superiores jerárquicos 

inmediatos, en adición a la responsabilidad legal personal establecida en la ley para este tipo 

de funcionarios, frente a la sociedad, los accionistas y terceros. 

Las funciones orgánicas dentro de la empresa serán las que determine su superior 

inmediato, las cuales deben constar por escrito en el contrato de trabajo, adicionales a las 

que consten en los estatutos para las  que tienen origen en ellos. 

REVISOR FISCAL Y AUDITORÍA 

21.NOMBRAMIENTO DEL REVISOR FISCAL: 

La designación de este funcionario se efectuará de manera transparente, con base en una 

evaluación objetiva de las diferentes opciones, y con una motivación completa y escrita por 

parte de los accionistas proponentes de cada candidato, que incluirá su hoja de vida 

profesional y los elementos de juicio que permitan considerar que es un candidato adecuado 

para el cargo. 

Salvo designación unánime, la votación para elegir el revisor fiscal será escrita. 

22.INFORME DEL REVISOR FISCAL:  

En forma permanente la administración mantendrá a la disposición del mercado, de los 

accionistas y de los inversionistas, el último informe del revisor fiscal, junto con sus anexos y 

el detalle de los hallazgos, notas y salvedades presentados. 

El acceso a esta información no estará sujeto al término de inspección de los libros de La 

Sociedad, establecido en la ley. 

23.INDEPENDENCIA DEL REVISOR FISCAL: 

El Revisor Fiscal es la máxima autoridad de control y vigilancia de La Sociedad, nombrado por 

la Asamblea de Accionistas y sometido únicamente a esta entidad. 

La designación del Revisor Fiscal se efectuará siempre por el sistema del cuociente electoral, 

y mediante votación escrita a menos que sea unánime. 

El Revisor Fiscal representa los intereses de la totalidad de los accionistas y en ningún caso 

se considerará representante del accionista o de los accionistas que lo propusieron o 

eligieron. 

El Revisor Fiscal actuará con total independencia de la administración, contará con la 

estructura operacional que le asigne la Asamblea General de Accionistas, elegirá en forma 

autónoma su propio personal y recibirá de la Administración las herramientas logísticas 

necesarias para adelantar  sus actividades. 
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La remuneración del Revisor Fiscal será asignada por la Asamblea de Accionistas, constará en 

el acta de la sesión en la que fue designado, y no podrá recibir ningún otro tipo de beneficio 

por parte de La Sociedad, ni de sus accionistas. 

 

24.AUDITORES EXTERNOS: 

Con propósito general, o para casos específicos, la administración contratará el apoyo de 

auditores externos, personas naturales o jurídicas de reconocida prestancia profesional y 

experiencia en el ramo. 

Los informes de los auditores externos se presentarán  en forma conjunta a la Gerencia y a la 

Junta Directiva. 

En los contratos para la prestación de servicios de auditoría se pactarán en forma expresa y 

estricta, cláusulas de confidencialidad sobre la información recibida, sobre los 

procedimientos industriales, las tecnologías, y los planes y proyectos de la empresa. 

Todo contrato de auditoría externa se celebrará previa licitación pública o convocatoria 

privada, a la que hayan acudido por lo menos tres proponentes. 

El valor de los honorarios y los gastos de la auditoría estarán incluidos expresamente en el 

contrato de servicios y no se podrá cancelar ningún tipo de sumas adicionales, por ningún 

concepto. 

25.AUDITORÍAS INDEPENDIENTES: 

Los accionistas y los inversionistas podrán, bajo su costo y responsabilidad, contratar 

auditorías externas con firmas de reconocido prestigio profesional, para el estudio y 

documentación de temas específicos. 

Para estas operaciones los interesados comunicarán su intención a la Junta Directiva, con el 

detalle específico de los temas que serán objeto del estudio y el nombre de la firma que lo 

adelantará. 

La Junta Directiva determinará los eventos en los cuales se podrán adelantar tales auditorías, 

así como la oportunidad para realizarlas y el procedimiento que deberá adelantarse por el 

interesado para solicitar su práctica, solicitud esta que en todos los eventos deberá estar 

debidamente justificada.  En todo caso las auditorías deberán versar sobre asuntos 

específicos y no podrán adelantarse sobre secretos industriales ni respecto de materias 

cobijadas por la legislación sobre derechos de propiedad intelectual. 
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La Junta Directiva dará su aprobación a la firma presentada con base en sus antecedentes y 

su prestigio profesional, y en caso de no considerarla idónea lo comunicará a los solicitantes 

para que efectúen la presentación de otra firma. 

La Junta Directiva dará las instrucciones a la administración de la empresa para que sea 

puesta a disposición de los auditores toda la información necesaria concerniente al tema de 

la auditoría. 

Los papeles de trabajo del auditor especial están sujetos a reserva y deberán conservarse 

por un tiempo no inferior a cinco años, contados a partir de la fecha de su elaboración. 

Los resultados de la auditoría tendrán el carácter de información reservada; una copia será 

entregada a la Junta Directiva y no podrá ser utilizada por los interesados sino únicamente 

con fines internos de la empresa, o para ser puesta en consideración de la Asamblea de 

Accionistas, de las entidades de control y vigilancia o de las autoridades judiciales.  

INFORMACIÓN CORPORATIVA 

26.POLÍTICAS DE INFORMACIÓN A LOS ACCIONISTAS E INVERSIONISTAS: 

El gobierno de La Sociedad se manejará con el más amplio criterio de información y 

transparencia con respecto al mercado, a los accionistas y a los inversionistas. 

Como complemento de la información exigida por la ley a los accionistas, en cantidad y 

oportunidad, es política de La Empresa suministrar al mercado información permanente 

sobre sus actividades, las tendencias del mercado, los resultados parciales de las actividades 

comerciales, los nuevos proyectos de ampliación, investigación, desarrollo y nuevos 

productos. 

Para asegurar el conocimiento de estas informaciones La Sociedad empleará como mínimo 

los siguientes conductos:  

•Boletines informativos puestos a disposición de los accionistas en la secretaría de La 

Sociedad, y de los inversionistas en la Bolsa de Valores. 

•Divulgación publicitaria, por medios masivos para el público en general. 

•Una página en Internet de libre acceso. 

27.DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS Y DE LOS 

INVERSIONISTAS: 

La Sociedad dispondrá de una oficina con destinación exclusiva para la atención a los 

accionistas e inversionistas, dentro de las instalaciones donde funcione la administración. 
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Esta oficina adelantará campañas de formación e información sobre los derechos y 

obligaciones de los accionistas e inversionistas, y atenderá los reclamos y observaciones que 

sobre violaciones al presente Código se presenten por parte de aquellos o del público en 

general, dándole inmediato aviso a la Revisoría Fiscal para la investigación del caso. 

Esta oficina estará atenta a la protección de los derechos de los accionistas minoritarios y a 

asegurar el ejercicio de sus derechos como tales, frente a los grupos mayoritarios o 

controladores de la empresa. 

La oficina dispondrá de un funcionario persona natural, de tiempo completo y dedicación 

exclusiva, cuyo nombre será suministrado a cualquier interesado por intermedio de la 

Secretaría de La Sociedad, o por los medios informativos a que se refiere el artículo anterior. 

28.ESTÁNDARES MÍNIMOS DE LA INFORMACIÓN CORPORATIVA: 

Con relación a la información exigida por la ley para ser presentada por la Junta Directiva y 

los administradores a la Asamblea de Accionistas, se establece como un estándar mínimo 

que dicha información debe incluir los siguientes aspectos: 

a.Información completa y exacta de los aspectos esenciales de La Sociedad, incluyendo: 

•El estado financiero y contable,  

•Los flujos de caja proyectados. 

b.Las garantías que se haya constituido en su propio beneficio o de terceros, su clase, estado 

y desempeño y el valor del mercado de las mismas, 

c.La información relevante sobre el manejo de los riesgos,  

d.La política aplicada para la administración de inversiones,  

e.Las operaciones sobre acciones y otros valores propios,  

f.Las oportunidades y los problemas que corresponden a la evolución de su actividad,  

g.Lo relacionado con su organización y con el desarrollo de la misma,  

h.Su entorno competitivo,  

i.Los proyectos empresariales, y los que correspondan a su propia naturaleza,  

j.Los riesgos por contingencias ambientales, tributarias, laborales, civiles y comerciales, que 

tengan materialidad por su naturaleza o monto. 

k.La estructura, el funcionamiento y los mecanismos de recolección y suministro de su 

información, y los procedimientos empleados por el área de control interno. 
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l.Las auditorías externas que se efectúan en La Sociedad, su frecuencia, metodología y 

resultados. 

29.INFORMACIÓN SOBRE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA, REPRESENTANTES 

LEGALES Y FUNCIONARIOS EJECUTIVOS: 

La Sociedad mantendrá en la Secretaría, y en la oficina a que se refiere el artículo 27,  a 

disposición del mercado, las hojas de vida de los miembros de la Junta Directiva, de los 

representantes legales y de los funcionarios ejecutivos. 

La consulta a estos documentos será libre para los accionistas e inversionistas.  Para el resto 

del mercado esta información podrá solicitarse por escrito motivado al Presidente, quien la 

podrá autorizar previa consideración de los motivos invocados. 

VARIOS 

30.PUBLICIDAD DEL PRESENTE CÓDIGO: 

El presente Código y cualquier  enmienda, cambio o complementación que se haga del 

mismo, serán publicados, como mínimo, en un periódico de amplia circulación nacional.  El 

texto íntegro de este Código se incluirá en forma permanente, en la hoja electrónica de 

Internet de La Sociedad. 

31.CONEXIÓN CON EL DEPÓSITO CENTRALIZADO DE VALORES, DECEVAL: 

La Sociedad se encuentra conectada en línea con el Depósito Centralizado  de Valores, 

Deceval, y dicha institución lleva el registro de valores nominativos en su nombre.    


